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Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.
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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

22 ORDEN de 4 de noviembre de 1990 por la que se resuelve
rectificar las Ordenes de 21 de septiembre de 1990 por las
que se autoriza ampliación de unidades e impartición de
las enseñanzas del Curso de Orientación Universitaria al
Centro privado de Bachillerato «2ola» de Villanueva de la
Cañada (Madrid) (<<Boletrn Oficial del Estado», de 25 de
octubre y 10 de noviembre de 1990).

Observadós errores en las Ordenes de 21 de septiembre de 1990 por
las que se autoriza ampliación de unidades e impartición de las
enseñanzas del Curso de Orientación Universitaria al Centro privado de
Bachillerato «lola» de Villanueva de la Cañada (Madrid), en la parte
correspondiente a la clasificación del mismo y a la fecha de una
disposición, respectivamente, .. .. .

Este Ministerio ha acordado su reCtlfiCaCIÓn en el sentldo sigUiente:

Donde dice: «Clasificación con carácter definitivo como ~emro
Homologado de Bachillerato...», debe decir: «Cl~sificación con carácter
provisional como Centro Homologado de Bachillerato...».

Donde dice: «Resultando que los espacios que se destina ~ ~.O ..U
están anteriormente vinculados al Bachillerato por la Orden MIDIsteI!al
de 19 de septiembre de, 1990», debe decir: «Resultando que los e~paclos

que se destinan a CO.U. están anteriormente vinculados al BachIllerato
por la Orden Ministerial de 21 de septiembre de 1990».

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos.
Madrid, 4 de noviembre de 1990.-P. D. (Orden de 26 de octubre

de _1988), el S.ecretario de Estado de Educación, Alfredo Pérez RubalM
caba.

RESOLUCION de 4 de diciembre de 1990 por la que se
autoriza el cambio de titularidad del Centro privado de
Formación Profesional denominado «Centro de Estudios
Profesionales Administrativos y Lingüúticos» (CEPALJ,
sito en Madrid, calle Ortega y Gasset, 87, a favor de la
Sociedad «Centro de Estudios Profesionales Administrati.
vos y Lingüísticos, Sociedad Anónima» (CEPALSA).

Visto el expediente incoado a instancia de don Jesús Barrasa López~
Palacios en su calidad de titular del Centro privado de Formación
Profesional denominado «Centro de Estudios Profesionales Administ{a~
tivos y Lingüísticos» (CEPAl), sito en Madrid, calle Ortega y Gasset, 87,
mediante el que solicita el cambio de titularidad a favor de la Sociedad
«Centro de Estudios Profesionales Administrativos y Lingüísticos,
Sociedad Anónima» (CEPAlSA).

Resultando que por Orden de 14 de julio de 1980 el Centro fue
autorizado definitivamente para impartir las enseñanzas de Formación
Profesional de Primer y Segundo Grados, con la clasificación de
habilitado (<<Boletín Oficial del Estado» de 9 de octubre de 1980).

Resultando que consultados los archivos y antecedentes o_brames en
la Sección de Centros privados de Formación Profesional. de la

«Repsol Petróleo, Sociedad Anónima» (CE-loo7). NIF:.AM28047223.
Fecha de solicitud: 17 de septiembre de 1990. Proyecto de digitalizaci~n
'1 control avanzado de las unidades de lubricantes en el complejO
mdustrial de Puertollano (Ciudad -Real), con una inversión de 1.000
millones de pesetas.

«Hidronort~, Sociedad Anónima» (CEM998). NIF: A~78648730.
Fecha de solicitud: 23 de mayo de 1989. Proyecto de construcción de
una minicentral hidroeléctrica denominada Villar del Rey (Badajoz),
con una inversión de 122.891.000 pesetas y una producción media
esperable de 2.957 Mwh.

«Teyserc, Sociedad Anónima» (CE-1012). NIF: AM09300080. Fecha
de solicitud: 3 de octubre de 1990. Proyecto de ampliación de la
minicentral hidroeléctrica de Alcozar, en el térn;lino municipal del
mismo nombre, con una inversión de 126.924.624 pesetas y ·una
producción media esperable de 1.444 Mwh.

Lo que se comunica a sus efectos.
Madrid, 7 de diciembre de I990.-P. D. (Orden de 31 de julio

de 1985), el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amorós.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.
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BOE núm. 1

marzo v articulos 11 y 15 de la Ley 82/1980, de 30 de diciembre, sobre
Conse;vaCión de Energía, ha tenido a bien disponer:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de cada
tributo y a las específicas del régimen que deriva de la Ley 82/1980, de
30 de diciembre sobre Conservación de Energía. se otorgan a las
Empresas que al 'final se relacionan los siguientes bene~cios fiscales:

Uno: Reducción deL 50 por 100 de la base imponible del Impuesto
de transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados en los
actos y contratos relativos a los em\,réstitos q~e emiten la Eml?resas
espanolas y los préstamos que .Ias .mlsma~ con~lerten con Orgamsmos
Internacionales o. Bancos e InStitucIones FinanCieras, cuando los fondos
así obtenidos se destinén a finanCiar inversiones reales nuevas con fines
de ahorro energético o de autogeneración de electricidad.

Dos:' Al amparo de lo dispuesto en el artículo 25 c), un,?, de la
Ley 61/1978, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades,
bonificación del 95 por 100 de la cuota que corresponda a los
rendimientos de los empréstitos que emitan y de los présta!TI0~ que
concierten con Organismos Internacional~s o con Banc.os e InSt1tuclO~es
Financieras, cuando los fondos obtemdos se destInen a financ13r
exclusivamente inversiones con fines de ahorro energético o de autoge­
neración de electricidad.

Este beneficio solamente 'será aplicable en aquellos periodos de
tiempo en que el sector económico al que va dirigida la inversión para
el ahorro energético o la autogeneración de la electricidad, se encl;lentre
comprendido dentro de los sectores que, en su caso, autonce el
Gobierno en aplicación del artículo 198 del Real Decreto 2613/1982,
de 15 de octubre.

Tres:' Al amparo de lo previsto en el artículo 13 f), dos de la Ley
61/1978, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades, se
considerará que las amortizaciones de las instalaciones sustit';1idas o de
las pérdidas sufridas en su enajenación, conforme a un plan lIbremente
formulado por la Empresa benefiaciaria cumplen el requisito de efectivi­
dad.

Cuatro: Las inversiones realizadas por las Empresas incluidas en el
artículo 2.0 y cuyos objetivos queden dentro de lo expresado en el
articulo l.o de la presente Ley tendrán igual consideración que las
previstas en el artículo 26 de la Ley del Impuesto sobre Sociedades en
aquello que les sea aplicable. Esta deducción se ajustará en todos los
detalles de su aplicación a la normativa de la Ley del Impuesto sobre
Sociedades.

Cinco: Al amparo del apartado dos, de la disposición transitoria
tercera de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las
Haciendas locales, exención de la Licencia Fiscal de Ac~iyidades
Comerciales comprendidas en la Ley 82/1980, de 30 de diCiembre,
durante los cinco primeros años ge devengo del tt:íbuto.

Seis: Los beneficios fiscales anteriormente relaCIOnados se conceden
po'r un período de cinco años a partir de la publicación de esta Orden
en el «Boletín Oficial del Estado», sin perjuicio de su modificación o
supresión por aplicación, en su caso, del articulo 93.2 del Tratado
Constitutivo de la Comunidad Económica Europea, al que se encuentra
adherido el Reino de España por el Tratado de 12 de junio de 1985.

Segundo.-La efectividad de la concesión de los beneficios recogidos
en el-apartado primero quedará condicionada a la formalización del
Convenio a que se refiere el artículo 3.°, uno, de la Ley 82/1980, de 30
de diciembre, entrando en vigor a partir de la fecha de firma del citado
convenio.

Tercero.-El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones que
asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la privación de los beneficios
concedidos y al abono o 'reintegro, en su caso, de los Impuestos
bonificados.

Cuarto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de
reposición de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la Ley de
Procedimiento Administrativo ante el Ministerio de Economía y
Hacienda en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de
su publicación.

Quinto.-Relación de Empresas:
Mancomunidad -de la Comarca de Pamplona (CEMlOOI). NIF:

GM31120702. Fecha de solicitud: 27 de diciembre de 1989. Proyecto de
ampliación del aprovechamiento hidroeléctrico de Equilor, en el tér~
mino municipal de Valle de 0110 (Navarra), con una inversión de
229.441 pesetas y una producción media esperable de 5.642 Mwh
anuales.

«Centrales Eléctricas Ruiperez, Sociedad Anónima» (CE~1003). NIF:
A~78320249. Fecha de solicitud: 28 de septiembre de 1990. Proyecto de
construcción del aprovechamiento hidroeléctrico de Puente de
Taguenza, en el término municipal de Huertapelayo (Guadalajara), con
una inversión de 601.291.451 pesetas y una producción media esperable
de 8.760 Mwh. anuales.

«Centrales Eléctricas Ruipérez. Sociedad Anónima;.> (CEMI004). NIF:
A-78320249. Fecha de solicitud: 28 de septiembre de 1990. Proyecto de
construcción del aprovechamiento hidroeléctrico de Puente de San
Pedro, en el término municipal de Corcuente (Guadalajara), con una
inversión de 540.976.487 pesetas y una producción media esperable de
7.391 Mwh. anuales.
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